
Al despacho del Señor Juez las presentes diligencias informándole que la parte actora, 
si bien presentó un escrito en el término para subsanar la demanda, el mismo solo 
solicita se corrija el orden de los apellidos, empero, para nada se pronuncia sobre la 
inadmisión. 
Palmira, Octubre 01 de 2021. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
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   En providencia que antecede, éste despacho inadmitió la 

demanda, entre otros, porque se impugna la  maternidad,  sin exponer las  razones  de  

hecho para  ello; además, para que la demanda fuera aclarada en el capítulo de 

pretensiones.  Habida cuenta que con el escrito presentado se guarda silencio en 

relación con las causales de inadmisión, debe concluirse que la demanda no ha sido 

subsanada, lo que conlleva su rechazo, como en efecto se hará. Por lo expuesto, se,  
 

 RESUELVE: 
 

 1º.- RECHAZAR la presente demanda de IMPUGNACION  

DE LA  MATERNIDADY  PATERNIDAD propuesta  por las  señoras  MAYRA  

ALEJANDRA ANGARITA PADILLA Y MONICA SHIRLEY CASTAÑO CARO. 

 

 2º.- ENTREGUENSE al actor los anexos respectivos sin 

necesidad de desglose.   
 

 3º.- CUMPLIDO con lo anterior previa cancelación de la 

radicación, archívense las diligencias. 

 

    NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  
 

 

  LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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